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OFICIALíA MAYOR
DIRECCIóN DE RECURSOS MATERIALES
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE COLIMA
FECHA: 03 DE DICIEMBRE DE 2020
N9 DE COMITÉ: CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE COMPRAS

SOIICITA: TALLER MECÁNICO

PARA UT¡LIZARSE EN: N/8527 NISSAN TIIDA
ASIGNADO:A LA DIRECCIÓru O¡ PRNTICIACIÓN CIUDADANA
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Fundamentado en la fracción Xlll del artículo 45 de la
Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del
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MANO DE OBRA

PULIR CILINDROS

CABEZA RECONSTRUIDA

LAVADO DE TNYECTORES (BOYA)

ANTICONGELANTE

SILICÓN

MANGUERAS Y ABRAZADERAS VARIAS

I.AINAS DE CABEZA

MANGUERA DE RADIADOR SUP.

MANGUERA DE RADIADOR INF

JUEGO DE EMPAQUES

BOBINA

TAPON DE RADIADOR

TERMOSTATOS

CARBUCLEAN

ACEITE DE MOTOR

METALES DE BIEI.A

METALES DE CENTRO

FILTRO DE ACEITE

JGO DE ANILLOS
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H. AYUNTAMIENTO GONSTITUCIONAL COLIMA, COLIMA
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES
Gregorio Torres Quintero # 85 C.P. 28000

(3r2) 316-3844 (3121 316-3800

Requisición de Materiales y/o Seruicios

No. Requisición

2020-02819
Feg¡g

26t1'U2020

Situación

LIBERADA

Solicitante PARTICIPACION CI UDADANA

MANTENIMIENTO VEHICULAR CON BITACORA DE SERVICIO

de Solictud Compra/Servicio

Giro Comercial
I Vigencia

No. lnventario OO3O8 NISSAN TIDA CARRO/AUTOMOVIL TIIDA SEDAN

i

i

SrNse Ìn¡¡,rÀ ñ7el 527

cen:
Proceso: Normal

o Unidad Gantidad Descripción / Especifícaciones UP-UR-UE Cap-Con-PGen-PEsp Prop FF-OF-RF

s-03-05-07-02-053-00001 SERVICIO

Observaciones

REPARAR MOTOR PARA EL NIE 527 NISSAN-]'IDA-CARRO

oTó : ARTUROALVAREZRAMOS

I,OOOOOO MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE VEHICULOS

REPARAR MOTOR
N/l: 308
NIE:527

04-06-01 - 03-05-07-02 - 025-01 02-05-02

nepnnRclóru y MANTENtMtENTo DE veHícut-os

SAL MICHEL RUIZ

DIRECTOR DE PARTICIPACION CIUDADANAJEFE DE

Fecha : 2711112020 12;43:51

DE

Pá9,: 1
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SISTEMA DE COMPACTACION SISTEMA DE ENFRIAMIENTO

MOTOR SISTEMA ELECTRICO

SUSPENSION ADAPTACIONES

FRENOS ADITAMENTOS

DIRECCION srsrEMA HroRÁur-rco

TRANSMISION LAMINADO Y PINTURA

FLECHA CARDAN TAPICERIA

UNIDAD: 5Z'n
TEC, ALEJANDRO PAD

ZARAGOZA

DIRECTOR DE TALLER MECANICO
B[vd. Rodotfo Chóvez Corritlo Km. 1.5 Corr. Collmo-Coqutmotl
Cot VitLos Coiimo, Coi. C.P. 28050
Tei. 3l
www.cotirnc"Eo
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H. AYUNTAMIENTÛ
DE COLIMA

L. A. MA. DEL CA
Oficial Mayor
PRESENT

MORALES VOGEL
o de Colima

Participación Ciudadana d

Dir. de Taller Mecánico del Mpio. de Colima

ctor de

l¡
RECEP

S

C. ALEJANDRO PADILLA ZARAGOZA
Taller Mecánico del Municipio de Colima

Por este medio se envía un cordial saludo, así mismo le hago saber que el vehículo
con número económico 527 NISSAN TIIDA presenta sobrecalentamiento de motor;
esto con la finalidad de seguir aprovechando al máximo la unidad para las
actividades asignadas a esta Dirección de Participación Ciudadana y así como
seguir conservándola en las mejores condiciones posibles.

Sin más que agregar agradezco su amable atención les envío un caluroso saludo.
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Asunto: Se justifica co
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L.A.E. MA. DEL CARMEN MORALES VOGEL,
pRESTDENTA DEL colulrÉ DE ADeutstctoNEs, ARRENDAIU
SERVICIOS Y OBRA PUBLICA DEL MUNICIPIO DE COLITI'IA
Y OFICIAL MAYOR.
PRESENTE

rS 201

APRO

f
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Con fundamento en los artículos 44, numerales 1, 2, 3 y 45, numeral 1, fracción Xlll, de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de
Colima, en mi carácter de Director de Taller Mecánico, solicito [q crutorizqción de
controtoción o trovés del. método de la adjudicación directa del proveedor RUBÉN
REYES VALDOVINOS, con Registro Federal de Contribuyente REVRO11112DA8, para
que proporcione el servicio de la reparación de motor, para el vehículo TIIDA marca
NlssAN N/E 527, modelo 2016, motor MR18067195J, número de serie
3N1BC1ADXGK211381, unidad propiedad del H. Ayuntamiento de Colima, bajo el uso y
resguardo de la Dirección de Participación Ciudadana; lo anterior por un monto total de
$24,826.32 (Veinticuatro mil ochocientos veintiséis pesos 00t100 m.n.) con el
lmpuesto al Valor Agregado, mismo que se cubrirán con los recursos asignados a la
partida presupuestal número 03-05-07-02, denominada "Reparación y Mantenimiento de
Vehículos".

La selección del procedimiento de contratación, encuentra como fundamento de
excepción a la licitación pública el artículo 45, numeral 1, Fracción Xlll, de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, en
razôn de que el servicio solicitado con el proveedor mencionado, se considera el más
idóneo de acuerdo a sus conocimientos y presupuesto accesible para este taller
mecánico.

Así mismo, la motivación que actualiza la causal de excepción a la licitación pública
correspondiente a la fracción Xlll, radica en el hecho de tener lâ posibilidad de contratar
por adjudicación directa servicios de mantenimiento de bienes, en los que no sea posible
precisar su alcance, establecer cantidades de trabajo o determinar especificaciones.

Del mismo modo, se valoraron los tiempos, créditos, aspectos legales, técnicos y
económicos con la finalidad de asegurar las mejores condiciones disponibles para él
Municipio, en cuanto a precio, calidad, tiempo, oportunidad, financiamiento, experiencia,
disponibilidad y demás circunstancias pertinentes, lo cual resulta conveniente contratar la
prestfción de servicios del proveedor descrito en el primer pánafo que antecede.t

¡
t

Lo anterior en razón
además de servicios
requieren servicios y

f,9rd'HBsgtB
Cot. Vitl.os del
TeL 3ló-5847
www.colimctgob.mx

de que, una de las funciones de este taller mecánico comprende,
de mantenimiento preventivo de los vehículos, el de evaluar si se
reparaciones adicionales en los vehículos y maquinaria propiedad

tner sr
Km. ser realizad

detoU"2O2A, Ochentq

CoL C.P. 28050

de Colimo"
Ela FPC
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Por el personal adscrito a esta Dirección o por la gravedad de la necesidad se requiere de
la intervención de un taller externo especialista.

En ese sentido, la contratación que se pretende realizar es para la reparación de motor,
para el vehículo TIIDA marca NISSAN NIE 527, modelo 2016, motor MR18067195J,
número de serie 3N1BC1ADXGK211381, asignado a la Dirección de Participación
Ciudadana; debido altipo de reparación fue necesario que el proveedor desmontara todas
las piezas del sistema, por lo tanto se requirió desarme de piezas para determinar el
alcance de los daños y el total de piezas que intervienen para su reparación del sistema
de motor en virtud de que como resultado de su descompostura no funciona la unidad,
con base a ello, se estuvo en condiciones de emitir con certeza une cotización y
reparación exacta.

En ese tenor, cabe señalar que de no realizarse la reparación del sistema de motor del
vehículo, provocaría quede inoperable debido a que no prende, por tal motivo se quedaría
estático, por consiguiente quedaría impedido para realizar las funciones del apoyo que
solicita la ciudadanía, con lo cual la unidad quedaría fuera de servicio.

Así mismo, le informo que la selección del procedimiento de contratación elegido se
encuentra sustentado en los criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y
honradez, en términos de lo dispuesto por el artÍculo 44, de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

Econpmía. Al realizar el contrato con el presente proveedor, el Municipio obtendrá una
economía factible, frente al costo que se genera por llevar a cabo el procedimiento de
licitación pública, además de que se optimizarán los recursos económicos de la
administración municipal al reparar y prevenir futuros daños que por el uso indebido se
puedan generar en el vehículo propiedad del municipio, asimismo al proporcionar un
crédito oportuno a favor del Municipio, obteniendo así el mejor costo-beneficio.

Eficacia. la contratación y adjudicación del servicio con el proveedor, permite obtener en
tiempo y forma los servicios y las necesidades requeridas por el suscrito, pues los
vehículos oficiales son utilizados por el personal que labora para esta administración
municipal, en el desempeño de sus actividades diarias, situación que va acorde con los
objetivos que persigue esta administración pública.

Eficiencia. Al contar con un proveedor con la capacidad y experiencia suficiente y
necesaria para atender de manera especializada las necesidades lnstitucionales, ante el
tipo de reparación mecánica, logrando haber conseguido aparte del crédito, las mejores
condiciones de los bienes en tiempo y forma, cumpliendo los ientos y

B[vd. Rodolfo Chóvez 1.5 Cqrr
Cot. Vil.tos del Bosque Cotimo, c.P. 28050
TeL. 3ló-5847
www.colirnc.gob.mx
'2O2O, Ochentq Aniver [o Universidqd Co[imo"

Elaboró:MFPC
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condiciones solicitados, logrando con ello el uso racional de los recursos económicos con
los que cuenta esta dependenc¡a.

lmparcialidad. Con el procedimiento de contratación electo no se generan condiciones
ventajosas, ni se limita la libre participación en virtud de la naturaleza de los servicios a
contratar, toda vez que para.la prestación de los servicios requeridos, es necesario un
proveedor como lo es RUBEN REYES VALDOVINOS, que cubre las características
que se pretenden contratar, además cuenta con la infraestructura y equipos necesarios
para la reparación del vehículo. Así mismo, en la contratación que se pretende realizar no
existe relación o nexo, entre el proveedor y el suscrito o cualquier otro funcionario de esta
dependencia municipal, distinta a las que se generan por motivo de las relaciones
contractuales que se deben entablar, es así que, en la elección del procedimiento de
adjudicación directa no existen actos que presuman corrupción

Honradez. Esta dependencia del Gobierno Municipal del Estado de Colima actuó con
base en los criterios anteriormente mencionados y de manera íntegra, además de que las
actuaciones se encuentran dentro de la normatividad aplicable, es decir, este proceso de
adjudicación se llevó a cabo con estricto apego a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

Transparencia en la elección del procedimiento de adjudicación directa se configura con
la existencia y cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, mismos que podrán
ser consultados por quienes estén interesados en su contenido.

Por los motivos y fundamentos antes expuestos, solicito autorice la contratación del
servicio de reparación del sistema de motor (reparación de motor), del vehículo TIIDA
marca NISSAN Ì{/E 527, modelo 2016, motor MR18067195J, número de serie
3N1BC1ADXGK211381, asignado a la Dirección de Participación Ciudadana, con el
proveedor RUBEN REYES VALDOVINOS, con base a las razones y justificaciones
expuestas.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

H"AYuNtAN'llf'NT() 
l)l ( ( )l I \l \

ATENTAIT'IENTE
Golima, Colima, 30 de-Noviembre de 2O2O

PADILLA ZARAGOZA
BI BEÈoTA lddñdlE€{iùt lfi Qran
Cot. Vitl.qs det Bosque
Tet. 3ló-3847
www.colimo.gob.mx
"2020, Ochentq Aniver

ME

Universldqd Co[imo"
Elaboró:MFPC
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OFICIALÍA MAYOR
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE COLIMA
FECHA: 03 DE DICIEMBRE DE 2020
N9 DE COMITÉ: CUADRAGÉSIVIN SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE COMPRAS

SOLICITA: OFICIALIA MAYOR

PARA UT¡LIZARSE EN: AVALUO DE PREDIOS

N" DE REQUTS|C|ÓN: 2O2O - 2877
PARTIDA PRESUPUESTAL: 03 - 04 - 01 -04 ''GASTOS DE AVALÚOS DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES".

AGUIRRE SATO DELIA

MARGARITA

CREDITO

Fundamentado en los articulos 44, numerales L,2,3 y 45, numeral l-,

fracción Xll, de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del

Sector Público del Estado de Colima.

DIREC. EE REC. F*ÎATERIALES

SUBTOTAL

IVA

TOTAL

1,

DESCRIPCIóN

SERVICIO DE AVALUO COMERCIAL DE PREDIOS PROPIEDAD

MUNICIPAL.
SERVICIO

UNIDAD

I

CANTIDAD

S 16,398.02

5t9,ozt.lo

5z,62z.ag

S16,398.02

5 16,398.02
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/þCOM|TÉ DE ADQUICISIONES, ARRENDAMIENTOS.

SERVICIOS Y OBRAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE COLIMA
PRESENTE

q [q portido presupuestol número 05-04-0
Avolúos de Bienes Muebles e lnmuebtes"

l-O4, denomincrdq"

B[vd, Rodolfo Cïrovez Ccrrrilto
Cot. VÌttos c1e[ Bosque Cotimcl

r. Cotimc-Coquimotlón

Te[. 5ló-38¿¡ 7

ç'øw.{#[iffiu.g";h.n;x
"2420, Cch,ento Anlversqrio de

H. AWTTATENTO
coffrË DECOr -

DE
.S 2018-l,qPROBAÐ{'

En ml cqrócter de Presidento det Comité de Adquisicioneg Arrendqmientog
Servicios y Obros PúbLicos y con fundomento en los ortícutos 44, numerotes l, 2,

3 y 45, numerol ì, frqcclón Xll, de [o Ley de Adquislcionet Arrendqmientos y
Servicios del Sector Púbtico deL Estodo de CoLimcr, me permito informcrr o este
Comité que se reqtizó [o controtoclón q trovés del método de Lo odjudicoción
dlrectq o [o Arquitectcr Delia Mcrrgcrrito Aguirre Sqto, poro proporcionor e[
servicio de ovatúo de los predios identificodos con clove cotostrql O2-Ol-0ó-
528-002-000, del frcrcclonqmiento Reo[ Visto Hermoso lll con superficie de
5,127.14m2, O2-Ol-22-O8l-005-000 deL Frqccionqmiento Residenciql to Prlmovercu

con superficle de 3,57 4.m2, 02-04-66-030-002-000 del Frocclonomlento Residenciqt
[o Primovercç con superflcie de ],890.55m2 y 02-01-15-0 42-oo2-ooo deL

Frocclonomiento Lomcrs del Votle, con superficle de 933.62m2; ovqtúo que se

requlrió obtener poro proceder q [o ventq de los mismqt y estor en posibiLidod

de qtender [q petición de [o Licdo. Mogdoteno Horoyd Ureñq Pérez mediqnte
memorÓndum N. R.-MHUP-II1/2O2O, medionte e[ cuol informo que derivodo det
qnÓtisis reotlzodo por [o Tesorerlo Municipol en e[ cierre onuql en los diferentes
rubros que integrqn [o Ley de lngresos del Municipio se estlmon decrementos en
los rubros de impuestos deL orden del 67", en derechos ]87", y en
oprovechomlentos 4O%, y se requiere obtener lngresos odicionqtes y como unq
medidq qsertivo se sugiere [o enojenoclón de los blenes lnmuebtes que se

descrlben en supro líneqs.

Contrcrtoción que se recrtizó con [q Arquitecto Detio Morgorito Aguirre Soto,

votuodoro con ceduto de posgrodo número 64292020, que cuento con
Registro Federol de Contribuyente AUSD77[2|óHW8, [o onterior por un monto
totol. de $19,02t.70 (diecinueve mil, veintiún pesos TOllOO M.N.) yq con eL

lmpuesto o[ Votor Agregodo, mlsmo que se cubrirón con los recursos osignodos

280s0
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Lo setección del procedimiento de controtoclón, encuentrq como fundomento de
excepción.o [o licltoclón púbtico e[ numerol 45, numerql l, Frocción y Xll, de Lo

Ley de Adquisiclones, Arrendomientos y Servicios del Sector Públ.ico deL Estodo
de Colimo, en rozón de que e[ serviclo sotlcitodo con Lo persono fisico
mencionodcu tiene [o certiflcoclón como perito votuqdor onte e[ Registro EstotoL

de Votuqdores Profeslonol número Bl/055, deL lnstituto poro Registro det
Territorio del. Goblerno del. Estodo de CoLimo osimlsmo cuento con Lo

certificoción onte e[ Supremo Trlbunot de Justicio deL Estodo bojo numero COL-
I5-STJ-070, obtenlendo con etto [o moyor certezq o[ procedimiento de osignoción
de los trobojos vqluotorlos, puesto que o[ estcrr certificqdq se encuentro dentro
det podrón Nocionol de Peritos Votuodoreg gqrqntizondo un trobojo ético y con
los votores en [o votuocióru dondo cumptimiento del código de ético profesionol
del votuodor, y por ende se gorontlzqn lqs mejores condlciones oL Municipio e
Cotimo.

Asimlsmo, [o motivoclón que octuotlzo [o cousol de excepción o to ticitoción
públ.ico correspondlente o [q frocclón Xll, rodico en et hecho de tener to

@osib itidod de controtor por odjudicoción directo serviclos prestodos por uno
sono físiccr, mlsmos que son reotizqdos por etLo mismo y no es uno personol

I mismo mod.o, se votororon los tiempog créditos, ospectos LegoLeg técnicos y
con [o finotidod de qseguror los mejores condlciones disponibl.es

e[ Municipio, en cuqnto o preclo, cqtidod, eficiencicç tiempo, oportunidod,
experiencicç dlsponlbitidod y demós clrcunstoncios pertinentet [o

conveniente controtor [q prestoción de Serviclos de Lo persono físico
descrlto en e[ primer pórrofo.

Así mlsmo, [e lnformo que [o setección deL procedimiento de controtoclón elegido
se encuentrq sustentqdo en los crlterios de economíq, eficocicç eficiencicç
lmporclotidod y honrodez, en térmlnos de [o dispuesto por e[ ortícuto 44, de [o
Ley de Adqulsicioneg Arrendom
de Cotlmo.

Serviclos del Sector Púbtico det E

3lvd Rociolfo Chóvez Ccu-rii.lo Krn. I

Coì,. Viticrs del Bosque Colimc¡ CoL
Tet. 5ló-58z¡7
wwlry"**[{xru" çfu.ætN

0
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Economíc. A[ reotizor e[ contrqto con [q presente persono físiccr, el. Municipio
obtendró uno economío foctibte, frente o[ costo que se genero por llevor q cobo
e[ procedlmlento de licitoclón púbLiccç odemós de que se optimizorón los
recursos económlcos de [o qdminlstrqclón munlcipol q[ tener por objeto Lo

recrtlzoclón de un proyecto q fovor deL H. Ayuntomiento de Col.imq con eL

recurso que se obtengo de los prediog oslmlsmo o[ proporcionor un crédito
oportuno q fovor deL Municipio, obteniendo os[ e[ mejor costo-beneficio, y
proporclonondo e[ servicio en los tlempos emergentes que se requlere poro
otender q los finonzos municlpotes.

Eficocia. Lo contrqtoclón y odjudicoclón del servlcio con [o C. Arquitecto Deticr
Mcrrgorito Aguirre Soto, permlte obtener en tiempo y formo los servicios y los
necesidodes requeridos por [o suscrltcç puesto que se requlere e[ servicio q [q
brevedqd posibte.

Eficiencio. A[ contor con un proveedor con [q copocidod, certificoción y
experlenclo suflciente y necesorio poro otender de mqnero especiolizodo los
necesidqdes lnstituclonotet se logro tener un trobojo d coLidod y tos mejores
condiciones de los en tlempo y formcç cumptiendo con los requerlmlentos y
condiciones so[cltodog logrondo con etto eI uso roclonql de los recursos
económicos con los que cuento esto dependenclo.

lmpcrcicrlidod. Con e[ procedimlento de controtoción el.ecto no se generqn
condlclones ventojosog nl se limito [q libre porticipoción en virtud de tq
nqturolezq de los servicios q controtqr, todo vez que poro [o prestoción de los
serviclos requeridog es necesqrlo votuqdores certiflcqdos pqrq gqrqntizqr mqyor
tronsporencio y [o personq fÍsicq contrqtodo cubre lqs corocteristicos que se
pretenden contrqtor, qdemós cuentq con [o infroestructuro y equipos necesorlos
poro e[ peritoje de los bienes lnmuebtes; Asimlsmo, en [o controtoción que
pretende reolizqr no exlste retoción o nexo, entre e[ proveedor y e[ susirito o
cuotquler otro funcionorio de esto dependencio municipol" distintq q los que se
generqn por motlvo de los retociones controctuotes que se deben entobtor, es

osÍ que, en [o etección del procedimiento de odjudicoc ión directq no

fiçPì8strtrtìl&/Êl t8lf!ipo.i%.^ r s c CoLrmo-Coquim.otLón
Col. Viilos clel Bosque CoLimcr, Col.
Tel. 3ló-5847
ryww.cotImei.ç*b.r*.x
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Honrcrdez. Esto dependenclo del Goblerno Munlclpol del Estodo de Colimo
octuó con bose en los criterlos onterlormente mencionqdos y de monero íntegrcç
qdemós de que los octuoclones se encuentron dentro de [o normotivldqd
opticobte, es decir, este proceso de odjudicoclón se ltevó o cobo con estrlcto
opego o [o dispuesto en [o Ley de Adqulsiclones, Arrendomlentos y Prestoción
de Serviclos del Sector Púbtico del Estodo de Cotimo.

Trcnsporencia en [o etección det procedlmlento de odjudicoción directo se

configuro con [q existenclo y cumptimiento de los requisitos estcrblecidos en [o
Ley de Adquisicioneg Arrendomlentos y Servlclos del Sector Público del. Estodo
de Colimcu mismos que podrón ser consuttodos por quienes estén interesodos en
su contenldo.

Por los motivos y fundomentos qntes expuestog se procedió o Lo controtoción de
los servlcios profesionotes de ovotúo de [o personq físico Arquitectcr Deticr
Mcrgaritc Aguirre Soto con bose o los rozones y justificociones yo expuestos.

Sln otro porticutor, [e envío un cordiol sotudo

ATENTAMENTE

L ORALES
VOGEL H.

OFICIAL MAYOR Y PRESIDENTA DEL COMITÉ DE

ADQUISICIONES

L

Arüntam¡ento de Colima
'orrcnth MAYoR

BtvC Rcdctfo Chovez
Col Vìiio.s ciel Bosque
Tet 3ió-58¡¡7
vc *- w, e * lå r,r.çx.q*þ.nsN

m ,l.5 
Cci"r. Col -Coquimotlón

mo" Cot C P 2805û
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL COLIMA, COLIMA
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES
Gregorio Torres Quintero # 85 C.P. 28000

(31 2) 31 6-3844 (312) 31 6-3800

Requisición de Materiales y/o Servicios
Tipo de Solictud
Almacén:
Proceso:

Compra/Servicio

LIBERADA

Solicitante
Giro Comercial

Vigencia

DESPACHO DE LA OFICIALIA MAYOR

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PROFESIONALES

Unidad

No. lnventario

Artículo Cantidad Descripción / Especificaciones

l.OOOOOO SERVICIO DE AVALUO DE BIENES INMUEBLES

DE LOS PREDIOS SENALADOS EN LAS OBSERVACIONES DE LA
PRESENTE REOUISICION

No definido

UP-UR-UE Gap-Con-PGen-PEsp Prop FF-OF-RF

04-04-01 - 03-04-01-04 - 025-01 01-01-01

cASTos or RvRr-úos DE BTENES MUEBLES E TNMUEBLES
S-03-03-09-05-o0i-00j44 SERVICIO

Observaciones

AVALUO DE PREDIOS CON CALVE CATASTRAL: 02-01-06-328-002-000 del fraccionamiento
Real Vista Hermosa lll 02-01-22-OB1-003-000 yY 02-04-66-030-002-000 Fracci Residencial la
Primavera y 02-01-13-042-002-000 del Fracc Lomas del

Elaboró : CLAUDIA PATRICIA ESPARZA PEBEZ

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
coMrÉ DE COU'-' .S 201&2021

APR,OBADO

Fecha : 0211212020 05:57:03 p.m.

OFICIAL

VOGEL

OFICIAL

VOGEL



Memoró R-MHUP-lt1/2O2O

Reol Visto

Reol Sonto

LAE. MA. DEL CARMEN MORALES VOGEL
Cficiot Moyor del H Ayuntomiento de Colimo
Presente

H. AYUIÌTAMIENTO DE COLIMA
COMft DE COmr' .S 2Oi&2021

APROBADO
Por medio de lo presente Le informo que en Sesión ordinorio celebrodo el 28 de octubre delpresente se oprobó Lo Modificoción o lq Lotificoción y zonificoción de diversos los totes qsi
como su desofectoción del serviclo público oL que se encontrobon consignodos, por Lo que
Lo suscrito en mi corÓcter de Presidento de to Comisión de potrimonio Municipol y cerivodo
del memorándum No. 02-P-TM-627/2o2o, emitido por el Tesorero Municipol, de fecho l5 deoctubre del 2o2a, por eL que monifiesto que reotizondo un estimodo clel cierre onuol en los
diferentes rubros que integron Lo Ley de Ingresos del municipio, se estimon decrementos en eLrubro de los impuestos det orden del 6%, en derechos ì8% y en oprovechomientos 4o%; es
necesorio se onolice lo posibÌLidod de obtener ingresos odicionoles, pudiendo ser un öreo deoportunidod osertivo Lo enojenoción de bienes muebles e inmuebles, occión que se preve
dentro de lo normo y con ello estor en Lo posibitidod de fortolecer los finonzos munrcipoles
onte Lq coido de los ingresos municipoles

Es por ello que, de lo monero mós otento, le soticito su coloboroción poro que o [obrevedqd posibte se reqlice eL ,AvoLúo comerciqL de Los predios que o continuccion se
describen:

Lote con cIove cotostroL 02-ol-oó-529-oo2-ooo deL froccionomiento
Hermoso lll, con uno superficie de con superficie de 5,127 l4 m2
Lote con cLove coiostrol o2-ol-zz-ogt-oo3-0oo deI froccronqmiento
Bórboro, con superficie de J,574.A2 m2
Lote con clove cotostrol 02-04-óó-O3O-OO2
Primovero, con superficie de l,g9O 33 m2

Lote con clqve cotostrot 02-01-13-O4Z-OOZ_O
con superficie de 933 62 mr.

-000 del Froccionomiento Residenciol l.q

00 det Froccionqmiento Lomos del VoLLe,

A

Sin otro porticulor, recibo un cordiol soludo

^ nto mente
t-i. ¡rvu t'{'íA[uil EI.i'T Û

ÐF ÛOi-¡MA
úFlülAt"[A îv'rf¿Ytfi

Col,imo, Col.., de mbre de

i*

1
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RFC emisor:
Nombre emisor:

Folio:

RFC receptor:

Nombre receptor:

Uso CFDI:

Conceptos

4USD77,12,16HW8

DELIA MARGARITA AGUIRRE SATO

419

MCC6201 01 LH3

MUNICIPIO DE COLIMA, COL

Gastos en general

Folio fiscal:
No. de serie del CSD:

Serie:

Código postal, fecha y hora de
emis¡ón:

Efecto de comprobante:

Régimen fiscal:

A4D 896 84-87 67 -41 45- A27 F -7 F

00001 000000503390328

A

28010 2020-1 1-1 7 1 3:54:00

I ngreso

Personas Físicas con Actividades
Empresariales y Profesionales

Descrlpc¡ón

80 1 31 802

Descrlpclón

801 31 802

Deserlpc¡ôn

801 31 802

Descrlpc¡ón

Clave del produsto
y/o seryìclo

20-11-TERR-C OL-05

No. identifiæción

20-11-TERR-C OL-08

20-11-TERR-C OL-07

20-11-TERR-C OL-06

1

1

'1

1

Cantídad
Clave de
un¡dad

E48

E48

E48

E48

Avalúo C.Atacama S/N, Lomas del Valle

avaluo C Primavera del Arce S/N, Res¡dencial La Primavera

Avalúo C José Rubén Romero S/N, Real Vista Hermosa lll

Avalúo Calle Espinela S/N, Real Santa Bárbâra

Unided

1 328 00

2397.00

8244 00

5976_00

Valor unitario lmporte

1328 00

2397.00

8244.OO

5976 00

Descuento No. de pedimento

lmpuesto T¡po Base

5976 00

Tasa o
Cuota

1 6.00000/"

1 0 0000%

lasa o
Cuota

'16.0000%

lmpuesto T¡po

Traslado

lmpuesto T¡po

Traslado

lmpuesto Tipo

Subtotal
lmpuestos Trasladados
lmpuestos reten¡dos
Total

Tipo
Factor

Tasa
Tasa

No. d€ cuenta

lmporte

I m porte

lmporte

lm porte

$ r 7.91

$ 2.s'
$179

$ 1e,D'r

SR
Traslado
Retenc¡on

Tpo

Tasa

T

8244 00
8244 00

Base
Factor

Tipo
Factor

Tasa
SR

SR
Traslado

Retencion
1 328 00
1 328.00

Tasa o
Cuota

'16 0000%
1 0 0000%

2397 00
2397.O0

Tasa o
Cuota

1 6 0000%
1 0 0000%

Base

Base

lvA 16.0000%
ISR

Tipo
Factor

Tasa
Tasa

Moneda:

Forma de pago:

Método de pago:

Peso Mexicano

Cheque Nominativo

Pago en una sola exhibición

Sello digital del CFDI: 19, ¡,alt' ?t)
oK2GY3/1 hxjYtFllVBS5Pcg3Rahl2+uu+L09lfrrhglJQmnXY6hW6OWCGk4tuW4D/k6BctWtn wUtnQQ3/YDoAl D[,4 RLTf DjLxTGx 1 2/g+¡753s9¡n¡,HzkLgu4
g+08898+YUPs/DOjYS9ZzHmWCL30oD2sUf+CTjjwYJllP55wduO4JmPd6wgbUl5l hUtugf0xq/uJGULo6Yd+y96WecaeMf1 gUEiFuCSFWg3T
OL2cln ULsH KBoE0CSpg RnWbQo/l RgYLiT4GUx0trd09XTzMVowA==

eTmfWO HMOAylxy+z/9/l27O9Osop8 rA

Sello digital del SAT:

PeOoqSfRSFDq3QmY+tnAlfOcqVLPYduzV6OuazJJ HYavTmweqZgf6G60JXKOJ RmgyXVWpiCswWOxOgXFD2SlJW4+zHlEUneM D6W6gpgNyJSAelqgooLljcd FSUaU+py3o+ht-i-t.
kN4hZoT4TwAFOXaQO2ll Nml PYX0l JLqlpXolNloppl mfgWlOoRDCrSoRl +patl/VYBmarphZSD+XGLEEfElFYqfcSSU2gkmFSJ FnTC36hfpiAzTHznRtc/NRrvg+g94y596"X12xgwLir
GN/labvptl d67L88P4IVSF//iwYsYv/mcKlOx51 0skOTfO3+h2PZDuFX5GBA==

Cadena Or¡g¡nal del complemento de certif¡cación dig¡tal del SAT:

| | 1 .1 lA4DB9684-8767-4145-A27F-7FBB50B947BFl202O-1 1-flr15:03:071S4T970701 NN3loK2cY3/1 hxjYtFlMBSSPcg3Raht2+uu+L0gtfrrhgUemn
6OWCGk4fJW4D/k6BclWlnHNv0DSEOVXaTaDWZH5fjTwUtnQQ3/YDoAlDMRLTfDjLxTcxl2/g+USBs0LnftHzkLgu4Tn6sKg+08898+YUPs/DOj
mWCL30oD2sUf+CTjjwYJt(P55wduO4JmPd6wgbUl5l hUtugfOxqiuJGULo6yd+yg6WecaetVfl gUEiFuCBFWg3Te

sP9bOL2clnU LsH KBoE0CSpg RnWbQo/lRgYLi74GUxotrd09X7zMVowtr==10000 1 0000005044650281 I

7¡nfwO H N¡OAylxy+zl9ztl27 Q9û,

RFC del proveedor de certificación:

No, de serie del cert¡ficado SAT

SAT9707O1 NN3 Fecha y hora de 2020-11-17 1

00001 000000504465028

*

Página'rEste documento es una n impresa de un CFDI


